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Dictamen de la Procuración General:


La Cámara de Apelación y Garantías confirmó la sentencia de la Señora Jueza de la Instancia originaria y condenó -en lo que interesa destacar- a E. H. M. a la pena de tres años de prisión, de ejecución condicional, multa de pesos dos mil y costas, por su autoría responsable en el delito de extorsión, en grado de tentativa. (Fs.663/665 vta.).


La defensa particular del procesado interpuso recursos de nulidad, inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley.


Recurso extraordinario de nulidad (Fs.677/680.).


Previamente considero necesario señalar que el recurrente interpuso dos recursos extraordinarios de nulidad (v. fs., además de las ya citadas, 689/692) los cuales fueron concedidos por la Alzada (fs.696).


De su lectura no surge la denuncia de las normas constitucionales atingentes al remedio impetrado (arts.168 y 171, Constitución de la Provincia) mas ello no es óbice para la procedencia del mismo.


"...La cita de los arts.168 y 171 de la Constitución Provincial -en cuya omisión incurre el recurrente- no constituye, en el recurso extraordinario de nulidad, una condición para su suficiencia formal ya que la ley  no la impone a la manera del art.355 del Código de Procedimiento Penal -según ley 3589 y sus modif.- respecto del recurso de inaplicabilidad de ley (Causa P.40.501 sentencia del 26 de octubre de 1993; y causa P.54.114 sentencia del 1° de agosto de 1995, entre otras)". (Causa P.67.586 sentencia del 10 de abril de 2001).


Le asiste razón a la defensa.


El acto jurisdiccional, ahora impugnado, no refleja el itinerario lógico desplegado por el sentenciante: la omisión del mismo es equivalente a la falta de motivación lo cual produce indefectiblemente la nulidad de la sentencia.


A tal efecto, creo conveniente reproducir -parcialmente- el meditado voto del Dr. De Lazzari emitido ante una situación similar a la presente.


"...la sentencia de fs. ... aborda superficialmente los agravios vertidos en el recurso de apelación y nulidad oportunamente deducido y resulta una global remisión a la de la instancia originaria..." (el subrayado me pertenece).


"...en el acto sentencial del a-quo no existe descripción alguna sobre los hechos. Tampoco se explicitan los elementos de convicción que apuntalan la materialidad de los mismos, la autoría  y responsabilidad penal...".


"No se especifican las normas que gobiernan la prueba de esos extremos, y la sola mención del art.263 no es suficiente para satisfacer las necesidades que debe contener una sentencia bajo esas pautas y desde la óptica del art.171 de la Carta Magna Provincial". (En el caso específico de autos, lo relacionado a autoría responsable no fue fundado en ley alguna salvo la solitaria cita del art.263 del Código de Procedimiento Penal; en cuanto al cuerpo del delito señaló -sin individualización alguna- las pruebas testimonial,pericial y compuesta).


Continuando con la transcripción del voto, V.E. dijo además: "La sentencia ha de proporcionar a quien la lee una pauta clara que vincule lo decidido con los hechos juzgados y probados y con la normativa en vigor. Si ese hilo conductor no existe el fallo es arbitrario, porque en lugar de basarse en las circunstancias concretas de la causa, debidamente ponderadas, tiene su raíz nada más que en la pura voluntad del juzgador...".


"...En este sentido, es doctrina de esta Corte que constituye la garantía de los derechos de las partes la obligación judicial de fundar las sentencias de modo que se perciba claramente el itinerario lógico jurídico del que deriva la resolución final, porque la deficiencia en tal sentido se erige en obstáculo al control de legalidad (Conf. Ac. 53976, sentencia del 15 de abril de 1997, entre otros precedentes)"


"...En resumen: en el caso, la motivación de la sentencia, en los aspectos examinados, se encuentra ausente, de donde el art.171 de la Constitución Provincial ha sido quebrantado".


"Ergo, deviene inexorable la declaración de nulidad propiciada por la defensa (art.366 del Código de Procedimiento Penal s/ley 3589 y sus modif.)". (Causa P.62.071 sentencia del 9 de mayo de 2001).


De conformidad a lo expuesto, estimo que V.E. podrá declarar la nulidad del fallo, debiendo devolver los autos al tribunal de origen a sus efectos (doct. art.366 del Código de Procedimiento Penal s/ ley 3589 y modif.).


Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs.692/695 vta).


De conformidad a lo dictaminado al tratar el anterior recurso, no corresponde que me expida en el presente.


Así lo dictamino.


La Plata, 25 de octubre de 2001 - Juan Angel De Oliveira
A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 22 de setiembre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Kogan, Roncoroni, Genoud, Negri, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 78.360, "M., E. H. y otra. Extorsión".

A N T E C E D E N T E S

La Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Lomas de Zamora condenó a A. V. B. y a E. H. M. a las penas de dos años de prisión de ejecución condicional y multa de trescientos pesos, y tres años de prisión de ejecución condicional y dos mil pesos de multa, respectivamente, con costas para ambos, por ser autores responsables del delito de extorsión en grado de tentativa. 

El señor defensor particular de E. H. M. interpuso recursos extraordinarios de nulidad, inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley.

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S 

1ª. ¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad interpuesto a favor del imputado E. H. M.?

    En caso de ser votada por la afirmativa:

2ª. ¿Deben extenderse los efectos de la decisión a la coprocesada A. V. B.?

    En caso de ser votada la primera cuestión por la negativa:

3ª. ¿Es fundado el recurso extraordinario de inconstitucionalidad interpuesto?

4ª. ¿Lo es el de inaplicabilidad de ley deducido?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. Coincido con lo dictaminado por el señor Subprocurador General en que debe hacerse lugar al recurso interpuesto.

2. El señor defensor particular interpuso recurso extraordinario de nulidad a fs. 677/680, reiterándolo luego a fs. 689/692 en el marco de una presentación que incluyó la deducción de otros remedios impugnativos (cfr. concesión de fs. 696/696 vta.). En fundamento de la queja, sostuvo que la sentencia en crisis carece de "motivación y fundamentación" (fs. 677) y omite el tratamiento de la cuestión relativa a la "conducta" desplegada por su defendido (fs. 477 vta.).

Puntualizó que el fallo recurrido no ha determinado "qu[é] elementos de prueba" se tuvieron en cuenta y cómo fueron "ponderados para establecer el grado de responsabilidad" del procesado (fs. 678).

3. Como lo he adelantado, considero que el recurso es procedente.

i] La Cámara, previo al dictado de la sentencia definitiva, declaró ‑en una decisión que no es del caso aquí juzgar‑ la nulidad del auto que concedió libremente los recursos de apelación (v. fs. 579) "y por ende, [de] todo lo obrado en consecuencia" (fs. 659), retrotrayéndose, así, a la primigenia concesión en relación (v. fs. 574). El efecto fulminante alcanzó, ergo, a la expresión de agravios de fs. 583/598 vta.

En consecuencia, para determinar los "motivos de agravio" debía estarse a los planteos formulados en primera instancia (cfr. doctrina de las causas P. 77.196, sent. del 12‑III‑2003; P. 75.230, sent. del 27‑VIII‑2003; P. 80.516, sent. del 10‑IX‑2003; e.o.).

ii] El sentenciante, teniendo en cuenta ‑por caso‑ la amplitud de planteos introducidos por la defensa técnica del procesado en oportunidad de contestar la vista normada en el art. 223 del Código de Procedimiento Penal ‑t.o. según ley 3589 y sus modific.‑ (v. fs. 328/335 vta.), realizó ‑en apariencia‑ un abordaje amplio de los enclaves justificantes del reproche penal, comprendiendo todos los extremos de la imputación.

iii] Al referirse tanto a la materialidad ilícita como a la autoría responsable, se limitó a coincidir con lo resuelto por la señora jueza de primera instancia y por el señor Agente Fiscal, realizando ‑por lo demás‑ lacónicas referencias nominativas a ciertos medios de prueba y meras aseveraciones dogmáticas tales como "la responsabilidad está demostrada" (v. fs. 664, párrs. 2º y 3º).

iv] Dichas remisiones no implican el debido examen y decisión de los márgenes del reproche penal en tratamiento (art. 168, Const. prov.).

Esta Corte ha decidido reiteradamente ‑y ello es aplicable al caso de autos‑ que es procedente el recurso extraordinario de nulidad si el fallo de la Cámara efectúa una remisión global al de primera instancia [mutatis mutandi para el subexamen: o a las consideraciones del órgano requirente], no constituyendo ello debida resolución pues priva a la sentencia de su independencia formal y material, despojándola así de su carácter resolutorio (art. 168 de la Constitución provincial; P. 36.313, sent. del 5‑VII‑1988; P. 33.071, sent. del 12‑II‑1985; P. 33.583, sent. del 14‑V‑1985; P. 56.476, sent. del 19‑IX‑1995; P. 54.057, sent. del 16‑IX‑1997; P. 58.373, sent. del 1‑X‑1998; P. 58.593, sent. del 26‑IV‑2000; P. 61.428, sent. del 23‑VIII‑2000; P. 72.621, sent. del 19‑II‑2002; P. 71.134, sent. del 23‑IV‑2003; P. 62.190, sent. del 12‑XI‑2003; e.o.).

4. Corresponde entonces declarar la nulidad del pronunciamiento de fs. 663/665 vta. y devolver los autos al tribunal de origen para que ‑integrado con jueces hábiles‑ dicte un nuevo fallo con arreglo a derecho (art. 366, Código de Procedimiento Penal ‑t.o. según ley 3589 y sus modific.‑).

Voto por la afirmativa.

Los señores jueces doctores Kogan, Roncoroni, Genoud y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la primera cuestión planteada también por la afirmativa. 

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. La sentencia de la Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Lomas de Zamora del día 29 de diciembre de 1999, fue notificada al doctor Javier Oscar Vitale ‑como defensor de confianza de la coprocesada A. V. B.‑ en los estrados de la alzada, fijando para ello una copia certificada del fallo, el día 3 de febrero de 2000 (cfr. disposición de fs. 656 ‑v. fs. 667 y fs. 681/682‑).

2. El día 5 de abril de 2000, se tuvo por firme la sentencia condenatoria impuesta a la acusada A. V. B. (v. fs. 701 vta., pto. "II").

3. El día 13 de abril de 2000, el doctor Vitale se presentó ante el tribunal de alzada reiterando la renuncia al cargo de defensor particular que ‑según sus dichos‑ ya había realizado anteriormente ante el juez de la instancia inferior en virtud de la suspensión de la matricula profesional, solicitada (por incompatibilidad funcional) a partir del 19 de octubre de 1999 (v. fs. 704/704 vta.).

4. El día 4 de mayo de 2000, la Cámara tuvo al letrado por "renunciado al cargo de defensor particular" de la acusada, suplantando su auxilio técnico con la intervención del Defensor Oficial (v. fs. 711).

5. Del raconto realizado precedentemente surge que al momento en que el doctor Vitale fue notificado del fallo condenatorio en su carácter de defensor privado de la procesada, carecía ‑según se desprende de sus propias manifestaciones‑ de habilitación profesional. Es decir que al tiempo del anoticiamiento del fallo condenatorio, la imputada carecía de asistencia letrada. De ello se deriva una evidente situación de indefensión en un tramo trascendental del proceso ‑notificación de la sentencia condenatoria de segunda instancia y la consecuente habilitación perentoria de la vía recursiva extraordinaria‑ (la ulterior intervención del defensor público ‑v. fs. 711‑ ningún efecto reparador posee respecto de la falencia) y ‑de allí‑ la invalidez de la decisión de tener por firme la sentencia condenatoria dictada en su contra (art. 18, Const. nacional).

6. La imposibilidad de la defensa técnica de la procesada para impugnar el fallo condenatorio, evaluada a la luz de la nulidad declarada en la cuestión precedente (que se origina por falencias del pronunciamiento comunes a ambos procesados), conduce a la necesidad de extender a A. V. B. los efectos de la decisión adoptada en la primera cuestión votada en el presente acuerdo, atendiendo a un elemental principio de equidad ("Fallos", 316:1328, considerando 7º; 319:1496, considerando 10º; entre otros).

7. Ha dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que constituye un requisito previo emanado de su función jurisdiccional el control ‑aun de oficio‑ del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez que la eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecte una garantía constitucional no podría ser confirmado ("Fallos", 319:1497, considerando 5º, con cita del precedente "Tarifeño", del 28‑XII‑1989). En esa inteligencia y en procura de un adecuado servicio de justicia, este Tribunal está llamado a corregir el estado de indefensión advertido.

Sumado a ello la circunstancia de que las remisiones globales que justifican el dictado de la nulidad del pronunciamiento impugnado por el coimputado M. (art. 168, Constitución provincial), afectan por igual a ambos procesados, corresponde extender los efectos de esta sentencia (en cuanto declara la nulidad del fallo impugnado) a la situación procesal de la acusada B. a fin de evitar ‑también‑ lesionar el sentimiento de justicia y la conciencia de la comunidad (cfr. "Fallos": 300:1102, considerando 5º; 307:2236, considerando 7º; 316:1328 cit.).

8. Por lo demás, debe destacarse un argumento que coadyuva a la solución propuesta. Si bien el sistema del llamado Código Jofré (Código de Procedimiento Penal ‑t.o. según ley 3589 y sus modific.‑) no tenía prevista una norma especial para supuestos como el de marras, el nuevo ordenamiento procesal penal de la provincia (t.o., según ley 11.922 y sus modificatorias), expresamente dispone que "los recursos interpuestos por uno de [los coimputados] favorecerán a los demás, siempre que los motivos en que se funden no sean exclusivamente personales" (art. 430, primer párrafo, C.P.P. cit.). 

El supuesto de autos cuadra en esa previsión legal. Y más allá de que la norma en examen no sea aplicable al presente proceso (cfr. art. 3, ley 12.059), sirve como una pauta interpretativa válida para sustentar la solución garantizadora que se propugna.

9. En conclusión, corresponde extender a la coprocesada A. V. B. los efectos de la decisión adoptada en la primera cuestión del presente acuerdo (art. 18, Const. nac.).

En consecuencia, la declaración de nulidad del pronunciamiento de fs. 663/665 vta. alcanza también a la mencionada coimputada. 

Deben devolverse los autos al tribunal de origen para que ‑integrado con jueces hábiles‑ dicte un nuevo fallo con arreglo a derecho (art. 366, Código de Procedimiento Penal ‑t.o. según ley 3589 y sus modificatorias‑).

Voto por la afirmativa.

Los señores jueces doctores Kogan, Roncoroni, Genoud y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la segunda cuestión planteada también por la afirmativa. 

A la tercera y cuarta cuestiones planteadas, el señor Juez doctor Soria dijo:

Dado el modo en que ha sido resuelta la cuestión precedente no corresponde que me expida en las presentes.

Así lo voto.
Los señores jueces doctores Kogan, Roncoroni, Genoud y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron las cuestiones tercera y cuarta en el mismo sentido.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A 

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, oído el señor Subprocurador General, se resuelve hacer lugar al recurso extraordinario de nulidad interpuesto a favor del procesado E. H. M. y declarar la nulidad de la sentencia de fs. 663/665 vta., sanción que se hace extensiva a la coimputada A. V. B.; debiendo devolverse los autos al tribunal de origen para que ‑integrado con jueces hábiles‑ dicte un nuevo fallo con arreglo a derecho (arts. 18, Constitución nacional y 366, Código de Procedimiento Penal ‑t.o. según ley 3589 y sus modific.‑; doct. art. 430, 1er. párr., Código Procesal Penal ‑según ley 11.922 y sus modific.‑).

Difiérase para su oportunidad la regulación de honorarios profesionales por los trabajos desarrollados en esta instancia.

Regístrese y notifíquese. 
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